
P S / 2 2  i 9~

P R O S E C R E T A R ÍA  D E  L A  P R E S ID E N C IA  D E  L A  R E P Ú B L IC A

Montevideo, ^ ^ ^BR 

V IS T O : la solicitud de acceso a la información formulada por los señores Charles 

Carrera, Liliam Kechichian y Mario Bergara, al amparo de la Ley N° 18.381, de 

17 de octubre de 2008;

R E S U L T A N D O : I) que se peticiona, en síntesis, la entrega de las actas de la 

Junta Nacional de Drogas respecto de las adjudicaciones de bienes 

decomisados que enumeran, así como el respaldo documental relacionado a las 

mismas y los informes y recibos correspondientes;

II) que se solicitó la información a la Secretaría Nacional de Drogas -  Fondo de 

Bienes Decomisados;

C O N S ID E R A N D O : que procede acceder a lo solicitado en el sentido informado 

por dicha oficina;

A T E N T O : a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por la Ley N° 18.381, 

de 17 de octubre de 2008 y la Resolución de la Presidencia de la República N° 

365/020, de 26 de marzo de 2020 en la redacción dada por la Resolución de la 

Presidencia de la República N° 956/020, de 21 de diciembre de 2020;

E L  P R O S E C R E T A R IO  D E  L A  P R E S ID E N C IA  D E  L A  R E P Ú B L IC A

R E S U E L V E :

1°.-Accédese a lo solicitado por los señores Charles Carrera, Liliam Kechichian 

y Mario Bergara, al amparo de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008, 

haciéndole entrega de la información referida y de los informes de la Secretaria 

Nacional de Drogas -  Fondo de Bienes Decomisados.

2°.- Notifíquese, comuniqúese, etc.

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


